
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

005 del 25 de ENERO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

KARINE Y. RICO JAIMES 

Secretario(a) 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 
Radicado: 54-001-41-05-001-2022-00041-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 

Demandante: GLADYS MORENO ORTEGA  
Demandado: COLPENSIONES 

 

San José de Cúcuta, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Sería el caso realizar la audiencia programada para el día de hoy sino fuera porque el 

apoderado de la parte demandante, quien tiene entre otras facultades para recibir y desistir 
(archivo 003), presenta memorial en correo electrónico solicitando la terminación del proceso 

toda vez que la demandada realizó el pago de las sumas de dinero reconocidas mediante 
sentencia ordinaria y solicita la entrega de la suma de dinero consignada por costas (archivo 
196).  

 
Lo anterior coincide con lo informado por el apoderado de COLPENSIONES quien allega 

certificado de indemnización o pago único y solicita se entregue el depósito judicial de las 
costas procesales (archivos 197 y 198) 
 

Debido a que la petición se ajusta a lo estatuido en el art. 461 C.G.P., este Juzgado accederá 
a ello, levantando las medidas cautelares decretadas contra la parte demandada, reintegrará 

a COLPENSIONES los títulos judiciales recaudados producto de la medida cautelar y se 
pagará al apoderado del demandante el título judicial de las costas.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los 

argumentos expuestos.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y retención 
decretada contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES identificada con NIT 900.336.004-7 en auto proferido el 26 de 
agosto de 2022 y comunicada a los siguientes bancos con los siguientes oficios:  
 
 

Banco Correo Oficio 

Bancolombia notificacionesjudiciales@bancolombia.com.co 

requerinf@bancolombia.com.co 

1735-1789 

Banco Davivienda notificacionesjudiciales@davivienda.com 1740-1793 

Banco Colpatria notificbancolpatria@colpatria.com 1742-1795 

Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 1737-1790 

Banco Agrario de 

Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

1741-1794 

Banco Popular notificacionesjudicialesvjuridica@bancopopular.com 1734-1788 
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Banco Correo Oficio 

Banco de Bogotá emb.radica@bancodebogota.com.co 1733-1787 

Banco de 

Occidente 

djuridica@bancodeoccidente.com.co 

embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

1738-1791 

Banco Caja 

Social BCSC S.A. 

Embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fun

daciongruposocial.co 

1739-1792 

 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 

información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico 

que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 

este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 

Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la autenticidad de la 
orden, subiendo el presente auto en el aplicativo 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando y pegando el código único de 

verificación que contiene la firma electrónica. 
 

 

TERCERO: PAGAR A FAVOR DEL DEMANDANTE, a través de su apoderado judicial, 

Dr. Cristian Enrique Rodríguez Rodríguez, el título judicial 451010000962630 por 

$350.000 para saldar las costas del proceso ordinario, mediante cobro directo en el Banco 
Agrario de Colombia. Por Secretaría realícese la autorización y comuníquese al 
beneficiario cuando se pueda realizar el cobro. 

 
CUARTO: REINTEGRAR y en consecuencia PAGAR a favor de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- los títulos judiciales 
451010000967310, 451010000967683, 451010000967877 y 451010000968877 
mediante transferencia electrónica. Para ello se requiere que se allegue certificación de 

cuenta bancaria de la que sea titular COLPENSIONES en donde, por protocolo de 
seguridad, se debe realizar el pago. Recibida la información, por Secretaría realícese la 

autorización e infórmese a la beneficiaria una vez se complete la transacción.  
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia.  

 
SEXTO: Cumplido con lo anterior, archívese el expediente, previa anotación en los libros 

respectivos.  
 

ENLACE EXPEDIENTE 2022-00041 EJECUTIVO (sólo pueden acceder los 

apoderados con su correo registrado en el Juzgado) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e927150f0d1f568004ff605a5d67a7b482502f125c7e8a37c0fb2120f8c9ac55

Documento generado en 24/01/2023 11:38:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


